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La televisión pública y su papel en la sociedad postindustrial globalizada
Imperfectamente imprescindible
Por Rodrigo Ramírez Pino
A propósito del diagnóstico, análisis y recomendaciones sobre la Televisión Pública en España que aborda el informe del Consejo para la Reforma de los medios de comunicación, surge un debate que coloca en la agenda pública algunas preguntas: ¿En la era de la digitalización, la ciudadanía tendrá otro tipo de televisión pública? Y de ser así ¿el Estado está en condiciones de asegurar un servicio público que resguarde los intereses colectivos de la sociedad? O más bien ¿estamos ante otro producto cultural que actuará sobre las reglas del mercado por tanto se tranzará en el apartado de los bienes simbólicos? ¿Es viable mantener la vieja pretensión de broadcasting de servicio público plural, independiente de intereses privados y partidistas, de calidad y disponible para todos los habitantes de la nación? ¿O derechamente su papel en un escenario de convergencia de las tecnologías es marginal?, ¿vale la pena seguir pensando y repensando el papel de la televisión pública en una sociedad democrática?, ¿será mejor que nos olvidemos? Estas y otras preguntas no son nuevas, pero sus respuestas surgen desde un nuevo escenario que implica abordar el sentido y la misión que deben cumplir los medios de comunicación de titularidad estatal en la sociedad postindustrial globalizada. 
_______________________________________________________
“el papel actual de los medios tradicionales de comunicación

 no es vender información a los ciudadanos, 

sino vender consumidores a los anunciantes…” 

“…los medios de información dejaron de constituir un contra-poder,
 son en la práctica un convenga – poder…”
I. Ramonet
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Antecedentes

En España, el 23 de abril del 2004, mediante el real decreto 7470, se crea el Consejo para la reforma de los medios de comunicación de titularidad del Estado. La premisa con que se convoca a esta reunión permanente es “considerando que este mandato constitucional no tiene reflejo fidedigno en el actual marco normativo regulador de los medios de comunicación pública, se estima conveniente encomendar a un Consejo independiente, integrado por personas de reconocida «auctoritas», la elaboración de un informe que contenga una propuesta sobre el modo más adecuado de su articulación jurídica, los contenidos de programación más idóneos y la financiación más adecuada”. (Informe para la reforma de los medios, 2005:5-7)

Todo lo anterior con el “fin de impedir los controles políticos externos y para que puedan desempeñar con profesionalidad e independencia los cometidos que les corresponden en una sociedad democrática avanzada, garantizando así la veracidad de la información, la libertad de opinión, la difusión del pluralismo cultural y la participación política de los ciudadanos”. (2005:5-7)

Las funciones que se indican en dicho decreto establecen la elaboración de un informe sobre el régimen jurídico, incluido el modo de designación de sus órganos directivos, la programación y la financiación de los medios de comunicación de titularidad estatal.

El informe de los “sabios” – nombre con el que se conoció a la comisión de cinco expertos más un consultor financiero- aborda a través de un diagnóstico holgado la situación actual de los medios públicos del Estado Español, sus distintas etapas y su proyección en el futuro; distinguiendo separadamente una propuesta para la Radio Televisión Española, RTVE, y otra para la agencia EFE – sigla que aún concita distintas interpretaciones sobre su significado-. Para la primera propone un amplio menú de recomendaciones, entre ellas, la aplicación de un modelo financiero mixto -como el actual- con un límite de los recursos públicos que puede llegar al 50% de los presupuestos. Además, fija la reducción gradual de la publicidad y la mejora del patrocinio y la venta de productos. Antes de eso, pide al Gobierno que asuma la deuda de 7 mil millones de euros de RTVE – asunto que el Consejo de Ministros ya accedió- y "no se descarta" la aplicación de un canon. Los sabios, para compensar "ese esfuerzo del erario público" y junto a la "prohibición legal de endeudamiento en el porvenir", pide al organismo transparencia económica y contención del gasto. Así también proponen un mecanismo de control y de designación de las autoridades, con el fin de preservar la independencia y autonomía; y proponen la creación del Consejo del Audiovisual, como supervisor dinámico de la estructura del sector y como la instancia que permita asegurar al máximo las funciones de servicio público.

Además, el informe delinea el paisaje de transición hacia una nueva televisión que se enmarca dentro de un avanzado sistema tecnológico, distinto al actual, como parte del denominado apagón analógico –meta promovida por la Comisión Europea a los Estados miembros en su política de reestructuración y consolidación del sector audiovisual (Comisión Europea, 2004)- el que supone que al año 2010 el escenario televisivo será completamente digital, una tarea “envuelta en el marco teórico sobre las bondades de la digitalización enunciadas por Negroponte y Gates (1995)” (Llorens, 2005). Este tránsito conlleva una serie de implicancias técnicas y sociales, pero advierte que este inicio “ha sido poco acertado”. Con este preludio, y con una nueva promesa puesta en juego, ¿qué se puede esperar del papel que cumpla la Televisión Pública en un entorno digital? ¿La sociedad española optará por un modelo tipo europeo o lo hará por un modelo original a la española; o quizás sencillamente por un sistema televisivo a partir de las TV privadas y cada vez con menos participación del Estado? Por de pronto, el debate está lejos de cerrarse.
Hablar sobre la TV pública se ha convertido en un ejercicio nacional. Generalmente, como dice Emili Prado esta discusión se define más  “por lo que no hace o deja de hacer, que por lo que hace” (Prado, 2005:186). De tanto en tanto es objeto de revisiones, proyecciones, correcciones, cuestionamientos, reformulaciones, siempre bajo sospechosas de impertinencia e irresponsabilidad. En su mayoría estas convocatorias al debate tienen que ver con el reclamo de algún grupo de la elite política-económica que siente que sus intereses no son bien representados o por que consideran insuficiente su exposición en los medios de propiedad del Estado. ¿Espacio/Tiempo es el problema? El tema es que los ciudadanos de a pié siguen viendo la discusión desde la gradería, o acaso se ha visto que un grupo de cesantes protesten por la falta de cobertura o que un grupo de adultos mayores o de lisiados reclamen ante la autoridad competente por sus pocos minutos de presencia en los informativos. 
El informe tiene varias fortalezas. A pesar de la hipoteca histórica de la TV pública española, representado por su pecado original de haber nacido en el Franquismo; sin una concesión de servicio público sino como proyecto de una TV gubernamental; por el arbitrio endémico de sus autoridades; por una programación e información en función del régimen y de la autoridad de turno y por un endeudamiento congruente con su manipulación, el informe, con todo aquello, logra legitimar la existencia de una TV pública reduciendo el margen de una discusión en torno a si debe existir o no y mantiene en alto la inspiración del ideal europeo. La pregunta es ¿para qué y porqué mantener esta concepción de TV pública si en la práctica hace lo mismo que la TV privada?, si lo que ven los ciudadanos es idéntico a lo que pueden observar en las parrillas comerciales. El documento, como tal, centra su prioridad en la definición de objetivos, tanto generales, específicos como estratégicos; persigue construir el sentido de la misión del servicio público y propone crear la autoridad del audiovisual español. Tarea no menor, sobretodo en un contexto de neoconservadurismo, economía de libre mercado, americanización o globalización del mundo y de las comunicaciones, lo que supone que el mercado está por delante del interés de las personas, lo que lleva a poner en tensión la relación entre servicio público, interés colectivo y financiamiento; reglamentación, desregulación; pluralismo, diversidad y concentración. 
¿En qué diseño socio cultural irrumpe el informe?

El informe de los sabios se pregunta muy poco sobre el tipo de sociedad en que (sobre)vivi(re)mos, y la relación que ésta tiene con la TV pública. Quizás, se creyó innecesario levantar más polvareda de la que han podido generar, pues para muchos el informe implica una abierta reforma al entramado audiovisual español. Pero, de todas formas, constituye una gran omisión, pues no es posible enfocar la discusión sobre la TV pública y las posibilidades tecnológicas sin analizar el contexto donde se inscribe. De ser así, entonces ¿cuál es la situación actual de la sociedad española en este inicio de siglo y si en ésta es factible el tipo de TV pública propuesta? ¿En qué lugar se encuentran los ciudadanos y el Estado ante la desintegración de las políticas estatales nacionales desarticuladas por los fenómenos de globalización y por su fragmentación interna, por la avasalladora presencia de los poderes fácticos, por los mercados y la industria infocomunicacional? 

La sociedad en que estamos viviendo, como dice el sociólogo Manuel Antonio Garretón es más una “sociedad de ruptura que un tipo societario cristalizado como fue, por ejemplo, la sociedad feudal” (2002: 26). Por ello, está dotada de una plasticidad que la hace más difícil de predecir en el largo plazo. La sociedad en que vivimos se define más por su dinámica, por su cambio, que por su estructura. Ésta sociedad, es denominada en el libro de Garretón como “sociedad post industrial globalizada” (2000:76), la que se afirma en torno al consumo y la comunicación, pero como expresión de la razón tecnocrática y la lógica del mercado, la que aplasta cualquier intento de acción colectiva. La principal expresión de esta tendencia es la versión neoliberal, en la que el Estado es visto sólo en su visión instrumental y negativa respecto del pasado. Por otro lado, refiere que hay una tendencia a la negación de la política que viene de una exacerbación de la dimensión simbólico – expresiva, reemplazando las orientaciones colectivas de tipo político por el refugio independiente y la lógica puramente testimonial.

La democracia, como tal nunca ha sido un valor central para el neoliberalismo (Von Hayek, 1981). Ciertamente, su eje, en la práctica, es lo económico. Ahora, si hablamos de política, sociedad y cultura, como ámbitos de aplicación del neoliberalismo en su proyecto de transformación, no podemos dejar de tener en cuenta la elaborada estructura ideológica que pone en el mundo y que es su gran fortaleza y su mejor arma de penetración. 
Una de las más singulares paradojas del neoliberalismo radica en que hoy más que nunca, el presupuesto de Marx, según el cual la infraestructura (lo económico) determina radicalmente la superestructura (lo político, lo artístico, lo cultural, etc) ha estado en mayor conformidad empírica con el actual estado de situación. La lógica mercantil atraviesa toda la sociedad, al extremo de convertir todas y cada una de nuestras actividades y necesidades en un apéndice del mercado. “Esta condición ancilar de la sociedad respecto del mercado atañe, desde luego y muy especialmente, al llamado mundo de las comunicaciones”. (Cuadra, 2003: 106) 
La mercantilización de lo social en desmedro del antiguo paradigma político se hace evidente en la re/semantización de ciertas nociones fundamentales, en particular, aquellas de libertad, pluralismo y diversidad. En un primer momento, el término libertad nos remite a la esfera político - filosófica en donde se incubó; pues, en principio, se refería a ciertas garantías constitucionales, tales como la libertad de expresión y la libertad de elegir representantes. Hoy, sin embargo, el neoliberalismo, por la vía del reduccionismo, ha restringido el sentido del término a la libertad de comercio. El sujeto ya no es el ciudadano sino la empresa como persona jurídica; la libertad de expresión se refiere a los límites de la publicidad y la libertad de elección es aquella que puede ejercer el consumidor ante la multiplicidad de productos/servicios. “La sociedad se desplaza desde lo político hacia lo económico; transformando ideológicamente a los ciudadanos en consumidores”. (Moulian, 1997:209) 

En un escenario como el descrito, resulta obvio que las posibilidades de expresión ciudadana no pueden competir con la expresión económico – empresarial, pues la batalla se verifica en el dominio mediático – publicitario. Bastará recordar que la propiedad de los grandes grupos mediáticos y su lógica comercial publicitaria, anula, casi por completo, la existencia de voces alternativas. “Ahora bien, ¿cómo puede un sistema con propensión casi excluyente a la generación de lucro, garantizar la diversidad de la información para todos los ciudadanos? Para algunos, la diversidad se garantiza a través de la diversidad de intereses de los propietarios de los medios de comunicación. Para muchos, la concentración de la propiedad demuestra la reducción de esa posibilidad”. (Becerra y Mastrini, 2005:11)

Esta ofensiva neoliberal en nombre de la libertad comercial, mirado en toda su radicalidad, tiende a transformar los fundamentos mismos de la vida social; esto es, reemplazar al Estado por el Mercado. Según el credo neoliberal, el mercado es un espacio autorregulado capaz de organizar, espontáneamente, los intercambios humanos y, en este sentido, elegir y comprar productos y servicios. De este modo, el debilitamiento del Estado no significa un debilitamiento de lo político, sino más bien la instauración de una nueva visión política; aquella, precisamente, que promueve cotidianamente el discurso mediático - publicitario, “el mercado como nuevo modo de organizar todos los meandros de la vida social”. (Jameson, 1996: 215)

El nuevo diseño socio – cultural, la sociedad de consumo, resulta ser la consumación de la mitología burguesa, en cuanto privilegia la primera de todas las libertades proclamadas por el neoliberalismo, la libertad de comercio. Una sociedad pretendidamente libre, entonces, debe expresar esa libertad a través de un discurso a escala global. Una parte central de estos nuevos diseños radica en los dispositivos de las industrias infocomunicacionales (Becerra y Mastrini, 2005:3), especialmente en la máquina mediático – publicitaria; ella es la encargada de transgredir las fronteras nacionales, violentando los espacios culturales locales. La economía global no sólo disuelve los obstáculos políticos locales sino el orden político mismo. Nace así una estrategia que quiere alcanzar su performatividad óptima, conjugando lo global y lo local, la glocalización (Castells, 1999). Otro lugar, en donde las imágenes, arreferenciales y desemantizadas, fluyen como ofertas discursivas. Se trata de un espacio meta – publicitario cuya eficacia persuasiva no consiste, como antaño, en vender un producto, es decir en establecer una correferencialidad entre la imagen mediática y el producto, sino en vender una imagen indisociable del producto y en celebrar el acto mismo del consumo continuo. En esta etapa del tardocapitalismo, los media virtualizados celebran el consumo en tanto tal. “Por lo tanto, debemos plantear otro tipo de consumo: el consumo del propio proceso de consumo, por encima y más allá de su contenido y de los productos comerciales inmediatos” (Jameson, 1996:215).

En el siglo XXI, asistimos a la emergencia de un imperio mundial de la comunicación, que concentra, cada vez en menos manos, la propiedad de las grandes cadenas televisivas, publicitarias y de distribución cinematográfica, especialmente de origen norteamericano, las que facturan más, son más importantes e impulsan la concentración del mercado en el sector audiovisual (Llorens, 2001: 116).

La televisión española, por cierto, no es ajena al cuadro anterior. Sus desafíos tecnológicos, económicos y culturales están determinados, crecientemente, en virtud de las redes y flujos establecidos por un mercado abstracto - virtual - globalizado que transforma de manera acelerada no sólo los soportes, sino las finalidades y los lenguajes televisuales. “En esencia, el motor de tales transformaciones es la llamada desreglamentación, que en cada país ha tenido su forma peculiar de materializarse, pero que finalmente supuso la desaparición de los monopolios públicos y el establecimiento de un sistema mixto público-privado. En este modelo competitivo la ley del mercado se constituye como el eje regulador de la confrontación de las diferentes cadenas” (Prado, 1992)
La televisión actual está sometida a dos vastos procesos a escala planetaria; por una parte, se trata de una industria tecnocultural cuya oferta discursiva depende de los avatares del mercado mundial; por otra parte, sin embargo, los soportes tecnológicos audiovisuales han posibilitado una modificación radical en los modos de significación. La televisión contemporánea, insistamos, se adapta al imaginario de una sociedad de consumo, cuyo vector cultural no es otro que el principio de la individualización. 
Castells (1995: 59) propone tres grandes modelos de la sociedad como experiencia humana. Al tercero de ellos lo designa como la Sociedad de flujos, donde es posible verla como un modelo puramente cultural de interacciones y organizaciones sociales. Esto explicaría, según este autor, por qué los flujos de imágenes y mensajes entre redes constituyen el hilo conductor de nuestra estructura social. En otros términos, la materialidad de redes y flujos crea una nueva estructura social y representa un salto cualitativo en la experiencia humana. La noción de flujo es indisociable, en principio, de la noción de red. Asistimos, en efecto, a la instauración de una sociedad global en que todo fluye; sin embargo, este fluir no es pura entropía, pues como afirma Castells “los flujos del poder se transforman fácilmente en poder de los flujos” (1995:49).
El universo mediático – virtual responde, en lo fundamental, a la lógica de flujos y redes, generando no sólo representaciones de lo real sino que además instituyendo realidades. Pensar la televisión, desde la perspectiva de los flujos nos lleva, ineluctablemente, a la tensión entre lo global y lo local. Desde una lógica topológica, serán las asimetrías posicionales respecto de los flujos lo que determinará una cierta jerarquía estructural en las redes mediáticas. Las grandes redes mediáticas transnacionales operan como flujos abstractos virtualizados que tienden a la homogeneización, por tanto deben enfrentar formas históricas concretas afincadas en identidades étnicas, territoriales, sexuales, entre otras. En este caso, se advierte una congruencia operacional entre las nuevas claves identitarias mediático – publicitarias que celebran el consumo y el principio homogenizador de los flujos massmediáticos. Ello explica que el acceso de la televisión local a las redes de flujos transnacionales no signifique, en absoluto, una desestructuración cultural. Extremando, se podría afirmar que la televisión, sólo es pensable como un nivel de análisis de una sociedad de flujos.
El informe de los sabios dice que la TV pública “… ha ido progresivamente exhibiendo más mensajes producidos en el extranjero. La actual producción propia no alcanza al 30% del total de la programación. La mitad de los oferta programática está constituidos por musicales, concursos, infoshows y misceláneos...” Entonces, en la práctica, resulta imposible identificar lo que pudiera llamarse la televisión española; más bien, se enfrenta a un híbrido que, en términos generales, puede llamarse “televisión made and copy in España”. Esta distinción es importante en cuanto sitúa cualquier discusión sobre la televisión nacional en el dominio de lo pragmático. Esta característica emerge con nitidez al ser contrastada con la televisión internacional, masificada por el cable y la televisión satelital, desde mediados de la década de los 90. Esta verdadera explosión de la oferta televisiva se ha producido en un contexto socio-cultural que hemos caracterizado como una sociedad de consumo, inscrita en un proceso de globalización post industrial. En este sentido, una rotunda conclusión al respecto arroja el informe, “la indefinición de las señas características de servicio público en los contenidos de sus emisiones” y una “excesiva presión comercial sobre la programación, que ha conducido a la saturación publicitaria y a una escasa diferenciación respecto a las televisiones privadas” (Informe para la reforma de los medios, 2005:207)
Con todo, hubiese sido interesante que el informe desarrollara esta línea de análisis, sobre los aspectos socioculturales que operan en el diseño del modelo de sociedad en el que irrumpen los dispositivos infocomunicacionales, sobre las visiones que se encuentran en tensión al respecto y cómo la aplicación de las leyes del mercado en la etapa de la globalización cultural están transformando el esqueleto y la dinámica de la comunicación nacional española, como un introito previo al referirse sobre los asuntos propios de la TV pública. Haber despejado el atlas televisivo español y la industria del audiovisual antes que todo, previo a elevar cualquier propuesta, habría permitido dejar en evidencia el mapa por donde deben transitar los medios de propiedad del Estado. De haberlo hecho, la sociedad podría leer con total transparencia aquellos poderes que intentan despojar al Estado de su rol dirigente, de aquellos que persiguen el debilitamiento de la esfera pública y que optan por el posicionamiento de los poderes fácticos de todo tipo. 
En el mundo entero, el Estado se ve amenazado por una poderosa alianza de intereses empresariales y políticos que apuntan a desmantelar las instituciones de radiotelevisión pública, porque las consideran un obstáculo en la carrera por el dominio y concentración de los medios de comunicación. Desacreditar los servicios públicos de radiotelevisión es una de las principales estrategias utilizadas en esta cruzada. Instalar en el imaginario colectivo esta idea de desconfianza social por la TV pública no es más que la táctica del ocultamiento y la política del silencio acuñada en el ejercicio mismo del  poder político/económico, ese que entiende al Estado sólo en su dimensión como organización constitucional y legal, desplazando el paradigma del núcleo de responsabilidad desde el Estado hacia el individuo; y de una clase política que se asume asimismo como heredera póstuma del ejercicio democrático, monopolizando el poder arbitrariamente, y haciendo entender que el ideal democrático depende del cuidado de dicho poder. 

En la medida en que la ideología neoliberal, partidaria del mercado a ultranza, ha impuesto su dominio en la elaboración de las políticas de comunicación, el fomento de la competencia se ha convertido en un objetivo político clave, intensificándose así el ataque contra la legitimidad de los medios de propiedad del Estado. Los esfuerzos de reglamentación legislativa, tanto a nivel español como a nivel europeo, no abordan eficazmente los aspectos fundamentales de la globalización, como lo es por ejemplo la estructura y concentración de la propiedad, la diversidad de fuentes, el pluralismo y la pluralidad; mientras que por otro lado un poderoso “lobby” empresarial impone sus criterios y forja, en función de sus propios fines, el sistema mundial de los medios de comunicación. 
La verdad que en el informe nada de esto hay. No hay ninguna referencia explicativa a los procesos de desregulación, privatización, competitividad, concentración, transnacionalización, ni a los principios de diversidad, pluralismo o pluralidad. Cabe, entonces preguntarse en ¿qué momento se podrá discutir una nueva matriz cultural que logre una lectura relacional positiva entre el Estado, los ciudadanos y sus instituciones, entre ellas la función de servicio público y, en particular, la TV pública?. Porque en definitiva, lo que está en discusión no es tan sólo la TV pública como tal, sino que es el propio Estado, sus funciones y sus responsabilidades ante la sociedad.

Servicio Público en un nuevo Paradigma

Siguiendo con la línea argumentativa anterior, Emili Prado (2000) sostiene que existe una clara evidencia de la transformación de los paradigmas de las políticas en comunicación. En un primer momento, en la Sociedad Industrial, los media, en especial la Televisión, fueron los articuladores de la columna vertebral del Estado Moderno, pocos medios para muchas personas, buscaron reforzar el Estado Nación, cubrir las zonas fronterizas; de este modo facilitaban la cohesión social, el consenso como factor de unión, la reproducción cultural y reforzaban la soberanía. La soberanía se construía como concepto moderno, en un contexto donde la clave estaba dado por la circulación de mercancías y los mecanismos de flujo. En este primer estadio, una vez que se identificaban dichos flujos, las políticas de comunicación se diseñaban en función de regular dichos flujos, como por ejemplo evitar las desigualdades (UNESCO, Informe MacBride, 1980). Este primer paradigma se dirige hacia las “metas políticas del bienestar, con especial acento en la libertad, diversidad, calidad y responsabilidad social y pública. Esos objetivos se materializaban socialmente a través de cuerpos legales que fundamentaban las políticas de comunicación”. (McQuail, 2003)

En un segundo estadio, retomando a Prado, el modelo de Sociedad de la Información, “sociedad en que los individuos y las instituciones dependen cada vez en mayor medida de la información y comunicación para poder funcionar con eficacia en casi cualquier campo de la actividad” (Blumler,1992:25), implica el diseño de una nueva política de comunicación, basada en productos culturales y de comunicación, con un alto valor simbólico y que crean el gran “almacén universal virtual”. Aquí la comunicación es por “stock”, donde los productos culturales poseen acceso directo, deslocalizados y el usuario es quien circula. En este escenario, como dice McQuail, es donde se gesta el paso de una política de comunicación a otra política de telecomunicaciones, donde lo importante son las infraestructuras, la arquitectura, las condiciones y regulación del mercado, ordenados a través de instrumentos rectificadores y reglamentarios. Así vivimos una transición, desde la preocupación por normar en pro de preservar la pluralidad y la diversidad hacia otra que expande, asegura, condiciona y corrige las fallas del mercado. Pasamos de una política centrada en el emisor a otra focalizada en la producción. La convergencia de las infraestructuras y de los servicios de la comunicación, es entonces,  la causa principal del cambio del paradigma; pero en realidad las causas más influyentes del cambio sean, probablemente, las ambiciones de las corporaciones y de los gobiernos por beneficiarse de las oportunidades económicas ofrecidas por las nuevas tecnologías de comunicación.  Tal como indica Becerra (2005) “el informe MacBride en su diagnóstico se refiere a los problemas de monopolios, colonialismos, desequilibrios en los flujos, unidireccionalidad de la comunicación, la concentración vertical y horizontal, la trasnacionalización, la alineación informativa; mientras, que por su parte, y muy por el contrario, el diagnóstico que realiza el informe oficial de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información de Ginebra es sobre un escenario que brinda oportunidades de intercambio, modernización, de una sociedad sin conflictos que permite el disfrute de las nuevas infraestructuras de telecomunicaciones” (Conferencia InCom, UAB, 2005)
Así, entendemos que la misión de la TV pública es producto, o forma parte, de la política de comunicación que establecen los Gobiernos, la que generalmente es dirigida por una noción del interés público, “si sirve a los fines de todo el público en lugar de servir a los de cierto sector del público” (Banfield, 1965), del que se espera que los Estados democráticos persigan a nombre de sus ciudadanos. “Una de las claves de la configuración de democracias modernas es la garantía al acceso y a la participación ciudadana en la puesta en circulación social de los mensajes, lo que define que la sociedad puede acceder a una variada gama de productos culturales y opiniones diversas. (Becerra y Mastrini, 2005:14)  En general, una cuestión de interés público es aquella que afecta a la sociedad en su totalidad. “En la actual fase de una globalización capitalista total, el concepto de servicio público en el sistema audiovisual actual resulta una tarea ardua y compleja. Ello debido a que nos encontramos ante un concepto de carácter evolutivo, pues las políticas de comunicación han variado y están constantemente variando. A nadie debe extrañar que el concepto dependa de las políticas de comunicación existentes en cada momento histórico” (Martín Diez, 2003). Asimismo, el concepto de interés público se está redefiniendo tras abarcar valores económicos y de consumo, en “desmedro de los principios de igualdad y equidad, a pesar del discurso retórico que ha acompañado el acceso universal a las nuevas tecnologías, lo de fondo sólo tiene que ver con maximizar la oportunidad más que perseguir idearios de equidad”. (McQuail, 2003:65) 

El peso de una culpa. El informe acarrea el ideal europeo de servicio público, el que se cruza en permanente tensión con el modelo competitivo-comercial norteamericano, más los problemas propios del desarrollo económico, político, social e institucional; más los efectos negativos de las manipulaciones gubernamentales y la publicidad y por “un servicio público mal cumplido” (Godoy, 2000:35). Aspirar a un modelo europeo conlleva asumir las contradicciones, por un lado, la de aceptar al mercado, sus mecanismos, sus condiciones y competencia; y paralelamente defender el acceso universal, la diversidad, la pluralidad, la identidad cultural y el papel del Estado. Pero más allá de la evidente contradicción, o lo que algunos llamarían la consecución de una tercera vía, este modelo no ha abandonado el  concepto de “servicio público”. Así, la Comisión Europea, en varias de sus comunicaciones sobre “los servicios de interés general en Europa”, aplica el concepto de servicio público, tanto a un conjunto de obligaciones orientadas a satisfacer fines de interés general como al tipo de organismos dedicados a proporcionar y gestionar tal servicio (Hernández, 2000).
En el ámbito audiovisual, la “misión” de servicio público comporta una serie de obligaciones específicas para favorecer o permitir la realización de los fines de interés general. Se aplica al plano de la oferta (programación) y al de la gestión; es decir, se concreta en una serie de contenidos y en las condiciones en las que se desarrolla dicha función: responsabilidades, dimensiones, recursos, oportunidades, objetivos estratégicos, estructura organizativa y de decisión.

Desde el punto de vista de su fundamentación, el servicio público de radiodifusión pública se ha vinculado tradicionalmente a cuestiones técnicas relacionadas con la escasez de espectro, pero también a una serie de requerimientos de carácter ético-político, por ejemplo, la cohesión e integración social; el rechazo a la discriminación social, cultural, sexual, religiosa, racial; la innovación y la calidad;  el respeto a las minorías; la defensa de la diversidad cultural y de la identidad europea; la creación de foros de discusión plurales;  Los conceptos de interés general, interés económico general, servicio público y servicio universal, más allá de sus diferencias de significado, son considerados por la doctrina comunitaria como un elemento clave (y diferenciador) del modelo de sociedad europeo, en el que se combina la economía abierta con la solidaridad y la cohesión social.

Algunos autores suelen hacer, de entrada, una distinción sobre la misión del servicio público para no dejar dudas. Pasquali (1991), por ejemplo, afirma que el servicio público tiene una doble independencia: del poder económico y del poder político, ese es el único negocio conveniente para la democracia. La radiodifusión de servicio público implica ciertos principios que fundan el concepto, entre ellos el que sea el público quien financie motivado por intereses colectivos y sea el propio público quien recibe el producto; los ingresos publicitarios no pueden influir en el contenido y en las políticas. Tiene imperativos de alta calidad, los que no son incompatibles con el rating, pero no son asimilables a instrumentos de mercado; sin embargo, la calidad debe ser “arma” absoluta ante las TV privadas.  Debe ser participativa, sólo el sector público puede garantizar y asegurar la presencia organizada, activa, concreta del usuario. Pasquali además precisa que debe ser de alcance nacional; debe respetar a los usuarios; no puede ser centralista; debe expresar la idea de nación (Estado para el caso español); debe disponer de una infraestructura modelo; debe asegurar que todos los ciudadanos tengan acceso y puedan disfrutar de los avances tecnológicos; debe contar con un alto porcentaje de producción propia. 

El servicio público para adecuarse a la Era Digital debe adaptarse a unas sociedades modernas de múltiples intereses y gustos y, en particular, a la interactividad, a la supuesta riqueza multimedia y a la personalización de contenidos y servicios que caracteriza a la Sociedad de la Información: nuevos canales y servicios para nuevas demandas de los ciudadanos. Con esta adaptación necesaria y urgente en el corto y medio plazo, el servicio público de radiodifusión adquiere característica de trascendencia social muy superiores a los del pasado, en tanto resorte fundamental de la Sociedad de la Información para todos, en consonancia con la aspiración del modelo social europeo.

A medida que el desarrollo técnico, fundamentalmente la digitalización, hace cada vez menos importante el problema de la escasez de espectro, los aspectos ideológicos adquieren más fuerza como legitimación última de la concepción de la televisión en tanto servicio público. Por ello, sea cual sea el volumen y variedad de la oferta televisiva, su modelo de negocio, su ámbito de cobertura o su sistema de emisión y recepción (analógica / digital; estatal / de proximidad; por cable / por satélite / terrestre), no puede invalidarse la vigencia del concepto de servicio público sin cuestionar al mismo tiempo los valores en los que se funda el modelo de sociedad europeo.

El informe dedica 57 de las 229 páginas a la propuesta de servicio público, la cual podemos resumir en 12 postulados: Derechos y valores democráticos; principios morales y constitucionales; libertad de expresión; protección a la intimidad; protección al desarrollo de la infancia; igualdad; promoción e integración de las minorías y la no discriminación; pluralismo; participación; derechos de acceso; cohesión territorial; promoción de la educación y la cultura.
La digitalización de la TV pública
La Televisión Digital Terrestre, TDT, medio de difusión que ofrece una gran eficacia de transmisión, no sólo puede mejorar de calidad audiovisual respecto a la televisión analógica, sino que proporciona un enorme número de ventajas diferenciadas y funciones adicionales respecto a la difusión convencional de televisión. Como sabemos la TDT es “una nueva técnica de difusión de las señales de televisión que por medio de la digitalización permite optimizar el uso del espectro radioeléctrico en el medio de difusión canal aire sobre la superficie terrestre” (CMT/CAC, 2002:8). Entre sus características se distinguen: Mayor número de programas y nuevas emisoras en la misma ocupación de espectro que la actual televisión analógica (varios canales de TV digital en el mismo ancho de banda de un canal de TV analógico). Además, puede coexistir con la televisión analógica; mejora la recepción en condiciones adversas (movilidad, interferencias, ruido, etc.); Posibilidad de uso de infraestructuras de TV analógica ya existentes: antenas, emisores, instalaciones, etc. De hecho, se puede aprovechar la infraestructura TV convencional para proporcionar múltiples canales de televisión a través de la misma antena de recepción; Escalabilidad de la resolución de las emisiones incluida la Televisión de Alta Definición y formato panorámico de TV (19:9); Permite dialogar entre dispositivos, o a la transmisión de datos y nuevos servicios interactivos; Sonido Digital Multicanal; Posibilidades de acceso condicional (abono, pago por visión y acceso personal); Interactividad con el usuario por medios sencillos: Guías electrónicas de programación y posibilidad de uso intuitivo de los servicios interactivos; Nuevas oportunidades para la oferta de contenidos y servicios interactivos adicionales. (PISTA TDT, 2003:5)
Como indica Prado (2003a), “la mayor virtud no hay que buscarle en el amplio despliegue de canales, sino que en la digitalización en sí misma”. Lo que podía haber sido algo imposible, hoy es viable y lo es la prestación del servicio universal para todos los ciudadanos. “La TDT tiene como función básica asumir la prestación del servicio público de televisión, que hasta ahora se cubre con tecnología analógica Su principal obligación es prestar un servicio universal de calidad, disponible para todos,  en igualdad de condiciones y suministrado con gestión directa por algún organismo del Estado y/o por gestión indirecta de particulares” (Prado, 2003a)

El informe de los sabios indica que “las tomas de posición de RTVE ante el futuro de redes y servicios digitales han sido erráticas, coyunturales y desvinculadas de una estrategia estable de renovación del servicio público, que, sin esa necesaria adaptación tecnológica y comunicativa, está condenado a una lenta extinción” (2005:77). Entonces, ante tal contundente sentencia ¿qué pueden esperar los ciudadanos del papel que jugará la TV pública en los tiempos venideros?
Para el informe, la TDT, “gran promesa de servicio universal audiovisual e interactivo, se ha visto así paralizada por una política gubernamental errónea, incapaz de vislumbrar que la televisión en abierto -y el servicio público, en especial- deben tener obligadamente un papel motor, frente a los conocidos círculos viciosos del mercado”. (2005:82) “Erróneas políticas públicas y ausencia de estrategias de RTVE se aunaban así para cegar la vía del futuro al servicio público y, de paso, cerrar uno de los caminos más importantes de acceso de sociedades de desarrollo intermedio a la Sociedad de la Información”. (2005:83)
Los expertos señalan un balance bastante negativo de cómo RTVE ha enfrentado el nuevo escenario tecnológico. Más aún, aprovechan este contexto de convergencia para indicar el retraso y la falta de noción estratégica, entre otras cosas,  para abordar, por ejemplo, la participación de la TV pública en Internet. “Escasa oferta y carencia de planificación para el futuro distan enormemente de algunas televisiones públicas europeas, que han conseguido convertirse, mediante Internet, en el nuevo “medio de medios”, en un lugar obligado de conexión e incluso de llegada para los ciudadanos internautas”. “Tampoco se están construyendo las bases para una ampliación del servicio público en la Era Digital, ajustado a un entorno de mucha mayor diversificación de la oferta de contenidos y servicios, y del avance en la interactividad creciente con el receptor”. (2005:30)
En el contexto de la Unión Europea, desde el Consejo de Europa, la Comisión o el Parlamento, numerosas resoluciones han aconsejado el fomento activo de la TDT en abierto y de forma gratuita, y que sea la TV pública la que lidere la transición digital de las ondas. La política de comunicación europea ha establecido dos objetivos prioritarios: Regulación del nuevo ámbito común de circulación de producción audiovisual, que de denomina “televisión sin fronteras” y la protección de la industria audiovisual. Estos dos objetivos tuvieron una ampliación en nuevas prioridades: Regulación y planificación de las telecomunicaciones y Estrategias para adaptarse a la sociedad de la información. Sobre esto último, y en el marco de promotor de la TDT y del apagón analógico, ha establecido, a través de comisiones y declaraciones, los siguientes imperativos vinculados al nuevo escenario que enfrenta el servicio público de la televisión pública: “Poner al alcance de los ciudadanos los beneficios de los nuevos servicios audiovisuales y de información, y de las nuevas tecnologías”; “Emprender el desarrollo y la diversificación de actividades en la era digital”;  “Garantizar que el servicio público, como factor esencial para la cohesión de las sociedades democráticas, es mantenido en el nuevo ambiente digital asegurando el acceso universal a los individuos a los programas del servicio público radiotelevisivo, y de dar entre otros un papel central en la transición a la televisión digital terrestre”;  “Frente a los cambios ligados a la llegada de las tecnologías digitales, el servicio público de radiodifusión debe preservar su especial efecto social, incluyendo un general y básico servicio que ofrece noticias y programas educativos, culturales y de entretenimiento dirigidos a las diferentes categorías del público” (Informe para la Reforma de los medios, 2005:52)

Contar con una clara misión de la TV pública que responda a un diseño estratégico global es lo correcto ante los desafíos que plantea la digitalización, la amplitud de canales, la multiplicación de la oferta, la globalización de la producción y de distribución de programas audiovisuales, la convergencia entre comunicación y telecomunicación y en general por la transformación de los escenarios y de los actores de la comunicación en nuestra sociedad actual.
Ahora bien, la digitalización como parte de una política de comunicación, implicará no sólo cambios para TV pública, sino que también para la industria audiovisual española. Aquí, quizás, se encuentra la mayor tensión sobre el informe.  La implantación del sistema TDT no sólo exige la aprobación de medidas legislativas - y la consiguiente entrada al ruedo de los intereses económicos y políticos- sino también la intervención de una serie de agentes del mercado audiovisual, “algunos de los cuales deberán renovar sus modelos de actuación” (Mestre, 2005:676) como por ejemplo la industria productora de contenidos; las empresas concesionarias de televisión (privadas y públicas); empresas de programación; fabricantes de equipos y desarrolladores de aplicaciones; el gestor de múltiples o empaquetador de radiofrecuencia; el gestor de interactividad; el transportista o carrier y el difusor de la señal de televisión. Asimismo, la industria publicitaria también se prepara para un nuevo negocio de alta relevancia económica. Este sector podrá registrar en una base de datos los hábitos de consumo de cada usuario. “En tiempos de hipersegmentación de los públicos y de crisis para la publicidad televisiva, cuando ésta responde con soluciones de saturación para garantizar cierto número de impactos, la posibilidad de identificar individualmente al público objetivo es un gran regalo. Hacer más atractiva la publicidad interactiva es un objetivo que el t-commerce, comercio por televisión, espera alcanzar con buenos resultados, pues de los ingresos que ella reporte dependerá la supervivencia de la programación que tenga el consumo productivo como fórmula de explotación”. (Mestre, 2005:681)
Una mirada al informe desde el pluralismo y la diversidad
El informe de los sabios hace referencia en 36 ocasiones a la palabra “pluralismo”. Expresa desde un comienzo una advertencia sobre “el mal sano dominio de las frases hechas”. Hay un cúmulo de conceptos que se vinculan por cierta osmosis al tipo ideal de reformas que debe conllevar cualquier intento de perfeccionar la TV pública. El informe hace alusión a un grupo de palabras que están incluidas  a priori en la discusión del tema, es decir, de no estar presentes sería como no hablar de la TV pública, como "calidad", "bien social", "veracidad", "pluralismo", “libertad de expresión",  "progreso", "independencia", “interés y servicio público”, pero que a la vez suenan repetidas, manoseadas y con exceso de uso. Es el momento – invita el informe-  “a revitalizar el concepto, para abrirse y desarrollarse como instrucciones de uso, en el mecanismo democrático”. “Han de convertirse en ideas-fuerza que, en el análisis de sus condiciones de posibilidad, expresen las formas concretas en que esos indudables valores se encarnan en la vida”. (2005:14). Desafortunadamente se queda tan solo en la estimulación, no define ni operacionaliza ninguno de los conceptos de pluralismo, pluralidad, diversidad y concentración. 
Llorens, al igual que Miguel de Bustos, se aproximan a una definición de pluralismo y diversidad en el contexto del audiovisual. Así, es posible hacer algunas distinciones “el concepto de pluralidad lleva asociado el número, la cantidad; mientras que el término diversidad podría identificarse con el de variedad. En cuanto al pluralismo, este lleva asociado un significado más político, de aceptación, de convivencia y de tolerancia hacia ideologías distintas” (Llorens, 2001:124). “Hablar de la pluralidad de medios implica la existencia en un mercado de dos o más medios de comunicación (…)” “Los medios para respetar el pluralismo han de ser diversos, en el sentido de variedad, desemejante, diferencia o dar cabida a diversidad de ideas, opiniones e intereses en el mismo medio” (2001:124). Con todo, y luego de revisar a McQuail (1992) y Doyle (1997), Llorens se aproxima y asume la definición de Kowalsky (1998) del pluralismo a partir de la oferta de diversidad de medios (pues la diversidad consumida no es objeto de su estudio), definida por cuatro elementos: a) existencia de una pluralidad de medios independientes y autónomos (pluralismo externo); b) la diversidad de distintos tipos de medios y contenidos disponibles para el público (diversidad de elección); c) segmentos de la sociedad capaces de dirigirse al público a través de medios que son de su propiedad o afines a ellos; d) y diversidad de contenidos en los medios en relación a la función del medio, los temas tratados, los grupos de audiencia servidos. (2001:126)
Por su parte, Miguel de Bustos distingue pluralismo y pluralidad como una condición necesaria para nuestras democracias. “Unos medios pluralistas satisfacen la demanda de una democracia mediante la provisión a los ciudadanos de un amplio abanico de informaciones y de opiniones, la representación de las minorías, ofreciéndoles la oportunidad de mantener una existencia autónoma en una sociedad más amplia; reducir la aparición de conflictos sociales a través del aumento de la comprensión entre grupos con intereses contrapuestos; contribuir a la variedad cultural. Promover el cambio cultural y social, particularmente cuando facilita el acceso a los grupos más débiles y marginados”. (2004:1)
Miguel de Bustos sintetiza y dice que “Pluralidad es sinónimo de diversidad; El pluralismo presupone la pluralidad; El pluralismo es un principio que justifica la pluralidad, de manera que puede afirmarse que el pluralismo es una metapluralidad”. “Relacionado con lo anterior, puede afirmarse que la pluralidad es descriptiva y el pluralismo normativo”. (2004:3)

De esta forma, establece una cierta oposición entre los objetivos de la diversidad -y por tanto del pluralismo- y los económicos. Por otro lado, desde el momento en que considera que la diversidad debe ser estudiada desde diferentes perspectivas, a saber, la de formatos y temas (información, cultura, entretenimiento), de contenidos (diversos puntos de vista), de grupos (minorías, distintos sexos) y geográficos (contenidos locales, regionales, nacionales, internacionales) vuelve a remarcar un cierto isomorfismo entre diversidad y pluralismo. Esto significa que los medios deben reflejar las distintas categorías en las que puedan ser divididas nuestras sociedades.
Por otra parte, McQuail y Van Cuilenburg (1983) identifican seis dimensiones del valor de la diversidad. Estas dimensiones están con relación con: las diferentes áreas sociales de una sociedad (el área política, socioeconómica y sociocultural); la dimensión de pluralidad social escogida (en términos de las diferencias que puedan ser descritas entre los distintos grupos de una sociedad); las funciones de los medios de comunicación (información, formación de opiniones, etc); los diferentes niveles del sistema de los medios de comunicación(micro, meso, macro); a los diferentes contendidos de los medios y a las dimensiones de una sociedad plural; y, por último a partir de una pluralidad de criterios. Esto quiere decir que se puede medir el valor de la diversidad, a partir de lo que determinemos y ver si los medios de comunicación desarrollan este criterio, de una forma plural.
En el informe el concepto de pluralismo viene asociado a las ideas de: “defender la identidad cultural”, “garantizar, aumentar, respetar y promover el pluralismo político, religioso, social, cultural y lingüístico”, “como garantes de los principios y valores democráticos y constitucionales”. Es decir, el grueso de sus referencias tiene vinculación directa con el tipo ideal de democracia y de los valores que ésta representa, para ello, cita por ejemplo, los Protocolos de 1997 anexos al Tratado de Ámsterdam, donde se considera que el sistema de radiodifusión pública de los Estados miembros, “está directamente relacionado con las necesidades democráticas, sociales y culturales de cada sociedad y con la necesidad de preservar el pluralismo de los medios de comunicación”.  (2004:51)
El informe, someramente, vincula pluralismo con calidad, al referirse que es “un concepto en principio poco claro, pero que en la radiotelevisión pública adquiere caracteres insoslayables de diversidad, de oferta para todos los públicos, de pluralismo ideológico, político y social, de innovación y creatividad, de sello de excelencia técnica, estética y ética”. (2004:78)

También, al observar con precisión el informe, el concepto pluralismo aparece vinculado a la forma de difusión de ciertos contenidos, más que a los contenidos en sí mismos, y  con un énfasis especial sobre el ámbito de los espacios informativos, sin referencia a la comunicación y cultura como tal. Es en el espacio noticioso, donde en apariencia se limita la línea editorial, donde se exige las acciones legales como la “objetividad, veracidad e imparcialidad de las informaciones”,  “separación entre informaciones y opiniones” y, por supuesto, el “respeto al pluralismo religioso, social, cultural y lingüístico”, “garantía al pluralismo informativo” y al “pluralismo de fuentes informativas”. 
Hay una interpretación sesgada y reiterativa, por parte del documento, en pretender reducir el pluralismo a la tarea de informar, mediante el producto noticias. Se sabe, latamente, que es fundamental “informar con pluralismo y veracidad”.  Aspirar a que los ciudadanos posean una base firme para sus juicios de valor y su participación democrática no se juega sólo a las 21 horas, sino que en todos los contenidos, en toda la programación, en toda la parrilla y a toda hora. “Históricamente se ha definido que la forma de garantizar el pluralismo es a través de la diversidad de medios, de múltiples voces, y de la expresión pública de diferentes definiciones políticas. Sin una provisión de medios abierta y pluralista, se perjudica el derecho a recibir e impartir información. Es por ello que este derecho no debe quedar confinado a la garantía de una estructura de propiedad no oligopólica, sino que también debe asegurarse la multiplicidad de contenidos en los medios”. (Becerra y Mastrini, 2005:19)
Por otra parte, el concepto aparece relacionado con la idea de estructura de gestión, control de las obligaciones e independencia del poder político. Se exige una plena autonomía gerencial y editorial respecto del poder ejecutivo, de forma que la radiotelevisión pública se convierta efectivamente en “garante del pluralismo político y social”. Todo ello sin perjuicio de la necesaria relación con la Administración Pública a efectos presupuestarios y del control, en ese sentido inherente a todo organismo estatal (Intervención delegada de Hacienda y Tribunal de Cuentas).
En todo el documento hay una sola mención a la relación entre regulación del contenido y pluralismo. La referencia es a propósito de los reguladores independientes en la Unión Europa,  Comunicación de 1999 sobre los principios y directrices de la política comunitaria en el sector audiovisual en la era digital, en el apartado referido a los organismos reguladores, donde en el punto 10 subraya que “la regulación de los contenidos dirigida hacia objetivos de interés general tales como la libertad de expresión, el pluralismo, la diversidad cultural o la protección de los consumidores, debería basarse en principios fundamentales tales como (...) la independencia de las autoridades reguladoras...” (2004:145)

Asimismo, hay una sola consideración sobre pluralismo, mercado y concentración (2004:150) y está referido a las funciones del Consejo Audiovisual, donde entre otras cosas, deberá “hacer respetar de forma efectiva la libre competencia entre los distintos radiodifusores, velando por la transparencia y publicidad en la titularidad de los medios de comunicación audiovisual y por la efectiva aplicación de las medidas anti-concentración garantes del pluralismo”. “Debe considerarse además que no sólo la diversidad en la propiedad garantiza el pluralismo. También deben desarrollarse mecanismos que permitan una mayor variedad de contenidos y el reflejo de las distintas identidades, tradiciones y prácticas. La diversidad en el contenido de los medios representa un espejo central del pluralismo político y cultural de una sociedad”. (Becerra y Mastrini, 2005:15)
Por su parte, el concepto de diversidad, aparece en 32 ocasiones, recibe el mismo tratamiento que el pluralismo. Fundamentalmente está vinculado a la misión de servicio público “proyección de la diversidad social, cultural y lingüística españolas”, “diversidad en la comunicación y la cultura”, “diversidad en la herencia nacional y europea”, “valor democrático como la diversidad”. También, aparece fuertemente ligado al ámbito de los contenidos como producto de los espacios informativos y con cierta extensión a los demás géneros y formatos, “diversidad informativa”, “diversidad de acceso a las fuentes”,  “diversidad de oferta”, “diversidad de público”, “diversidad programática”, “diversidad creativa”. Eso sí, ninguna mención a la relación diversidad, concentración de medios y regulación. 
Generalmente, el concepto “diversidad” ha estado ligado tanto a la intervención del Estado como por la concentración de la propiedad dentro del sistema de medios; o por las tendencias internas de las instituciones mediáticas. (Gutiérrez Gea, 2000). La diversidad dentro de los medios de comunicación, y especialmente de la televisión, se intenta desarrollar, a través de políticas comunicativas contradictorias: la primera es mediante la ampliación de los canales existentes; y la segunda es a través de la intervención pública y la regulación del mercado. En este caso, el informe opta por asignar a RTVE una responsabilidad hacia adentro, de ser referente del tema “pluralismo” y “diversidad” y solo de manera fina menciona ciertas obligaciones ante estos conceptos que debiera tener el Consejo del Audiovisual sobre la industria española.
El informe más bien asume la postura histórica, aquella que indica que son las TV públicas las que tienen como mandato el desarrollo del pluralismo programático, tanto regional, lingüístico, político, cultural y en materia de gustos, unido el acceso de la sociedad a una información pluralista. Como asimismo, asumir el valor de la diversidad como una forma de servir al público, reconocer los derechos de los ciudadanos en la sociedad y actuar como la mejor fuente posible de información para apoyar el diálogo público” (Gutiérrez Gea, 2000: 6). 

Pues bien, el pluralismo y la diversidad no se describen en sendos documentos o  se revisan de vez en cuando a petición de un grupo de interés. No basta con que un medio de comunicación público se declare pluralista, sino que debe posicionarse sobre ese eje de manera ofensiva y materializarlo en un método de trabajo concreto y medible. La TV pública debe dejar esa ambivalencia que le resta credibilidad ante los ciudadanos. Debe mantener la coherencia entre el discurso público y su práctica; y la práctica en TV es su programación y oferta de contenidos, ahí se juega y se hace la TV, lo demás es retórico, discursivo, desgastante y frustrante. Debe considerarse además que no sólo la diversidad en la propiedad garantiza el pluralismo. También deben desarrollarse mecanismos que permitan una mayor variedad de contenidos y el reflejo de las distintas identidades, tradiciones y prácticas. “La diversidad en el contenido de los medios representa un espejo central del pluralismo político y cultural de una sociedad. Pero también hay que asegurar que las diferentes culturas presentes en un país o región encuentren un canal de comunicación. El pluralismo cultural deberá reflejar la diversidad, que es consustancial a toda sociedad moderna. En este caso no sólo hay que considerar qué contenidos están disponibles, sino también cuáles son utilizados y apropiados por la ciudadanía, así como también cuáles son más consumidos en términos de cuáles presentan mayor eficacia comercial”. (Becerra y Mastrini, 2005:20)
El pluralismo se construye, se hace, es un concepto activo, que va de frente. Esto, como dice Verstraete (2004) conlleva a la “reformulación de las premisas de nuestras instituciones sociales y políticas”. Es decir, la relación entre pluralismo y TV pública no puede darse sin que a la democracia se le exija más, que sea más radical, pues si estamos ante una democracia del empate, de los consensos, de un sistema de representación política sólo con la primacía de dos partidos políticos, de la mitad más uno; entonces de qué pluralismo o de qué diversidad un organismo de radiotelevisión pública puede dar cuenta o hacerse cargo. Quienes piensan en otra TV pública deben plantear mejorar el modelo democrático de la sociedad. “No es suficiente definirse como pluralista; se debe ver qué actos son efectivamente pluralistas” (Verstraete, 2004: 76). El pluralismo va más allá de la tolerancia pasiva que refuerza una posición de statu quo. El pluralismo “es una práctica de interacción, la búsqueda de una multitud de perspectivas mediante la introducción de la concertación, la confrontación y la negociación” (2204:86). Si la TV pública no busca cooperación con los ciudadanos, el pluralismo será retórico, vacío, contradictorio, elitista e incluso corporativista.  Eso sí, tampoco a la TV pública se le puede exigir lo que otras instituciones del Estado deben realizar como mandato institucional.
Asimismo, como dice Benjamin Compaine (2000) no es posible hablar de pluralismo cuando “el resultado es que vemos los mismos programas, las mismas ideas, las mismas informaciones; claro, hoy a través de centenas y centenas de vectores y servicios diferentes, comercializados de tantas formas como permita la tecnología, siempre, por supuesto, en beneficio de los intereses empresariales” (2000:54). No se puede insistir, entonces, en más pluralidad y más diversidad cuando los temas claves han sido marginados de la agenda política estratégica de comunicación y se entra al ruedo del mercado y se compite a través de la homogenización de los contenidos que conlleva la lucha diaria por la audiencia y que se manifiesta por nivelar la programación a los niveles más bajos y consensuados con el objetivo de acaparar el máximo de públicos, dejando los programas de calidad para círculos más minoritarios y, normalmente, a través de un acceso condicionado, es decir no disponibles a todos los ciudadanos.

Retomando,  el informe desaprovecha un asunto central. La oportunidad de colocar en la agenda pública la relación Pluralismo/Diversidad, pues se trata de un área que compete a toda la industria audiovisual española y estratégicamente es la puerta de entrada para que la TV privada sea gestora indirecta del Servicio Público y por tanto sea evaluada en función de los contenidos que pone en pantalla por parte de un órgano regulador independiente, atribuciones que entrarían en la competencia del Consejo Audiovisual. Ante lo último, no es estratégico, tampoco, exigir  y dotar de un sin fin de responsabilidades, tareas y funciones a una futura instancia reguladora, pues puede ser asfixiada antes de respirar. Lo correcto sería un tránsito paulatino, que primero se instale, que construya su cuerpo.  
No queda muy claro en el informe que la “diversidad”, en cuanto tal, sea interpretada como un valor central que movilice el sistema televisivo en su totalidad. Más bien, le  asigna a RTVE la obligación de desarrollarla hacia adentro, entregando de manera individual a los actores de la industria audiovisual las garantías de libertad de actuación en el sistema. Pero nada dice sobre la diversidad asociada con la libertad de mercado y a las demandas del ciudadano; apenas legitima la intervención de los poderes públicos y la regulación del mercado, quizás para no ahuyentar al capital privado. La verdad es que, tal como se recoge del informe, ni la diversidad ni el pluralismo aparecen protegida por una futura legislación. No se aborda de manera concreta y factible la forma de reflejar las diferencias de la sociedad, Esta bien, se puede declarar “más diversidad”, la pregunta es ¿cómo?, pues el problema sigue siendo el mismo, se tiene cada vez más declaraciones de buena voluntad y se sigue sin respuesta. Lo mismo sucede con la afirmación “acceso a los diferentes puntos de vista”, ¿cómo?; y además que el informe se cuida de no tocar a la TV privada, entonces cómo el Estado puede asegurarle a la ciudadanía un amplio tipo de elección de opciones en los medios de comunicación. 

La omisión es seria, porque el informe trata de poner una nueva apuesta de TV pública en la sociedad, quizás sea su última oportunidad, pero hasta dónde se tendrá que negociar para que el  pluralismo y la diversidad se logre manifestar como la posibilidad de todo ciudadano por acceder de manera equitativa al máximo de opiniones, ideas y informaciones y no quede reducido a un selecto grupo de conspicuos ciudadanos. El problema es que no estamos en una sociedad de entre iguales, hay diferencias, pero en vez de transformarlas en diversidad se construyen estereotipos que fomentan la exclusión. "Son pocos los  privilegiados que pueden ejercer el derecho a la libertad de expresión y a expresar sus ideas y valores, una exclusividad que también les permite ocultar o criticar las ideas y valores que puedan ser contrarios a sus intereses o a su naturaleza; son, por lo tanto, quienes controlan la información” (Tomás Olalla, Ferrán, 2004: 2) Al parecer seguimos presenciando como en este tipo de sociedad postindustrial se consolida una tendencia que determina que algunos pocos actores sociales obtengan situaciones de privilegio o favoritismo político, frente a la mayoría (Dyson, 1988).
Insistir en el mercado como regulador es una equivocación. La liberalización del mercado no ha traído como consecuencia el surgimiento del pluralismo externo. La concentración tiene efectos negativos. Los positivos pueden existir pero por de pronto ninguna investigación empírica ha sido lo suficientemente contundente para así demostrarlo. A no ser obviamente, que el lugar desde el cual lo miremos no sea desde el servicio público y la rentabilidad social.

En los años 80 escuchamos sobre la necesidad y conveniencia de la privatización como una garantía de pluralidad (contra los monopolios) Hoy, los argumentos vuelven a repetirse, pero ahora a favor de la conveniencia de legitimar unos servicios públicos de comunicación (contra los oligopolios) que garanticen esta pluralidad, en el marco de unos espacios públicos para la cohesión social y para la participación democrática.

Hace tiempo que hay palabras que sencillamente provocan incomodidad mencionarlas, que son políticamente incorrectas. El informe, a propósito que centra su competencia en los medios de propiedad del Estado, debió adentrarse con absoluta legitimidad en cuestionar el proceso de “desregulación" del sector audiovisual y haber agudizado su mirada sobre la organización de los sistemas de medios y el posicionamiento de los diversos actores, para colaborar en construir mejores condiciones para la intervención del Estado en el área. También era una oportunidad haber despejado dudas sobre el concepto de desregulación y haber marcado el rumbo y la dirección del Estado. Era el momento de enfatizar que el Estado no está en ninguna retirada, por el contrario se encuentran en la primera línea de batalla, generando un volumen de dispositivos legales, en muchos casos mayor que los previos, destinados a establecer reglas de juego acordes con los intereses de los ciudadanos, apelando a una intervención democratizadora, aquella práctica que amplía las posibilidades de participación de los sujetos, no sólo en la producción de programas, sino también en la toma de decisiones sobre las políticas de los medios. (Mastrini, 1996)
Lo mismo tuvo que haber realizado, mediante una reflexión explícita sobre la concentración de medios de comunicación en pos de salvaguardar el pluralismo en el mercado. Más osado incluso, hubiese sido que una de las competencias del Consejo del Audiovisual sea consensuar, junto a otros actores autónomos e independientes, un instrumento de medición sobre la concentración, que monitoreé y sancionase el estado de la cuestión en el mercado español, pero más allá del cuerpo legal/judicial. Ya Llorens (2001) señala lo complejo que es construir instrumentos de medición, los cuales de una manera unívoca – sin sembrar dudas- logren determinar con total fidelidad los grados de participación en el mercado. No es ingenuo pensar en la posibilidad de transparentar más el sector, y ahí el informe volvió a perder una oportunidad estratégica. Debió abrazar la causa de la necesidad de democratizar y transparentar el audiovisual, tanto los propios medios como sus propietarios y actores. No hubiese sido descabellado haber planteado la construcción de un sistema público de medición de la concentración de la industria, que diera cuenta además de las fusiones y adquisiciones. Construir indicadores que dejen a todo el mundo conforme es ilusorio ¿a quién le gusta ser evaluado y menos por un extraño?. Pero hay bastantes aportes en la materia como el índice Herfindahl – Hirschman, IHH, (suma de las cuotas de mercado de todas las empresas de un mercado); índice GINI; índice CR4, o los aportes de Miguel de Bustos (1993); Sánchez Tabernero (1993); Pauwels (1998); Fox y Waisbord (2002); Sinclair (2000); Alberto Pérez Gómez (2002), entre otros. Interesante sería ver los aportes de Benjamin Compaine sobre la concentración de medios en el mercado norteamericano. 

La concentración y la TV pública tampoco es un asunto resuelto en el informe.  El texto no muestra una preocupación por la participación en el mercado político-cultural, menos inquietud expresa respecto a la concentración económica  Quizás el informe asuma, y por tanto no cree necesario expresarlo, que la integración vertical como la concentración en los mercados intermedios en las diferentes etapas de la cadena audiovisual no sea un problema para el pluralismo medial. Por tanto, considere que no hay nada intrínsecamente malo en la integración vertical. El hecho de que un medio broadcasting posea su propia red de corresponsales, que produzca gran parte de sus programas y que opere su propia cadena de transmisión le ayuda a mantener su independencia; probablemente contribuye al pluralismo en los medios. ¿Pero qué pasa si los vínculos verticales están asociados a posiciones dominantes en los mercados intermedios?, ¿Será mayor la independencia y desarrollo de los medios?, ¿será el mercado el que nuevamente cree el escenario de competencia perfecta?. Es extraño, porque conociendo la trayectoria de los sabios del informe, más de uno ha mostrado preocupación en temas como la concentración en la propiedad de los medios, el control de distribución y de la producción de contenidos. 
En otras palabras, el informe da cuenta de una TV pública como expresión de la estructura industrial televisiva vigente y da los resultados que tiene que dar, y no otros. Estamos ante una actividad estructurada primordialmente para la explotación comercial del medio, la cual asume que la competencia en el mercado maximiza el bienestar social mediante la lucha por la sintonía entre canales de naturaleza privada y estatal. En otras palabras, como lo señala Godoy “si hoy existen problemas de diversidad y calidad programática, éstos llevan medio siglo sin estar bien resueltos” (2000:12). A diferencia de lo que afirman los más optimistas creyentes en el progreso tecnológico ilimitado o en la desregulación absoluta, ni la tecnología ni la desregulación -al menos de la manera en que se han manifestado hasta ahora- han solucionado de manera satisfactoria la calidad, diversidad o pluralidad programática en un sistema de TV (2000:14).
Los contenidos: la TV pública debe dejar de sonrojarse
¿En TV hay algo más importante que los contenidos? No. Sin contenidos no hay TV, no hay discusión parlamentaria, no hay investigaciones académicas, no hay informes de sabios, no se venden receptores y como señala Emili Prado “la convergencia tecnológica requiere un ritmo más pausado que el impuesto por las expectativas económicas [...], no es viable la convergencia sino se hace sobre la base de una oferta de contenidos y servicios sólida [...] la variable de más peso son los contenidos” (Prado, 2000: 177). 
Antes de proseguir con el informe, y para corroborar lo anterior, sería interesante mirar los alcances que realiza Godoy ante los resultados del proyecto de la NHK (corporación pública japonesa de TV), el que consistió en investigar la calidad de la oferta televisiva de manera comparada. El estudio abordó las parrillas televisivas de EE.UU., Canadá, Japón, Suecia y Gran Bretaña. El equipo acordó que la diversidad programática era el principal criterio para evaluar la calidad del sistema televisivo. Esto se refiere a la variedad de la oferta de programas en un sistema determinado. Por consiguiente, “un mejor sistema de TV brindaría mayor diversidad de tipos de programas” (2000:78), es evidente que el concepto de diversidad se relaciona al de pluralismo ideológico: “a mayor diversidad de tipos de programas no sólo se alcanza mayor calidad, sino que se asegura uno de los requisitos básicos de una democracia: la pluralidad de puntos de vista”. (2000:84)
La evidencia recopilada por la NHK revive el viejo axioma de que los sistemas televisivos financiados íntegramente por publicidad tienden a la homogeneidad programática debido a la necesidad de conseguir la mayor audiencia posible, una antigua crítica formulada a los sistemas comercializados-competitivos. El estudio reveló que justamente la industria televisiva de los EEUU, el paradigma de aquel modelo, era la que ofrecía la menor diversidad programática de la muestra. En contraste, el sistema con la mayor diversidad era el comparativamente rígido y regulado del Reino Unido. (2000:88)
Entonces, resulta real la crítica clásica a los sistemas de TV desregulados y financiados por publicidad que tienden a la homogeneidad programática con énfasis en aquellos programas que implican un mínimo esfuerzo de comprensión por parte del telespectador. Es difícil revertir esta tendencia -sigue la crítica - debido a la imposibilidad de cobrar directamente al telespectador por el servicio: los canales “venden” audiencias a los avisadores, quienes pagan por persona contactada (costo por contacto). Lo razonable, sería, definir un “mínimo común denominador” que, si bien satisfacerá a medias a gran parte del público, permitirá el máximo alcance posible para el mensaje publicitario. Luego, la tendencia del sistema es a transmitir programas de masividad fácil: “lo que Raymond Williams llamó programas “Tipo B” (programas de ficción y de entretenimiento). En cambio, los demás programas “Tipo A”, (informativos, educativos, culturales) ocuparán un lugar secundario en las mallas programáticas. La naturaleza intrínsecamente monopólico del mercado televisivo impide que haya más alternativas” (2000:93).
Llevándolo a la península, los optimistas dirían que lo anterior no debiera ser motivo de preocupación, pues los cambios tecnológicos parecen llevarnos a un sistema infinitamente pluralista en la TV, basado en la competencia de una vasta cantidad de oferentes, tal como ocurre en teoría con la radio hoy. En un futuro cercano, el usuario tendría acceso a una infinidad de señales capaces de satisfacer los gustos más especializados. En cierta forma, este diagnóstico parece corroborado por los hallazgos de la NHK sobre el sistema televisivo estadounidense. Sin embargo, la otra cara de las innovaciones tecnológicas es que ellas han elevado los costos de producción de manera exponencial, con lo cual se restringe el acceso a la propiedad y operación del medio a los conglomerados más solventes, en general de propiedad privada. La tendencia alcista se mantiene en lugar de disminuir, por ende lo que se gana en pluralismo de tecnologías de distribución, se pierde por el lado de la factibilidad económica. 

A menos que los avances tecnológicos disminuyan de manera radical los costos de producción, es muy improbable que la TV alcance el pluralismo de propiedad que se observa en la radio, independiente que haya una gran cantidad de canales. Podríamos concluir que todos los sistemas televisivos son oligopólicos, debido a las barreras de entradas, a los elevados costos de operación y a la escasez de espectro electromagnético. Quizás la TV nunca deje de ser un oligopolio. Pero aparte de que los usuarios restringen su consumo a unos pocos canales por mucha oferta que haya (entre otras cosas, porque el consumo de TV parece tener un tope levemente superior a las tres horas diarias por persona, (Nie, Noman, 2004)), está el problema de cómo rellenar esos cientos de canales hipotéticos si los costos de producción de los programas tienden a aumentar y no a disminuir. Pareciera entonces que el escenario multicanal del futuro estará plagado de películas y series archirrepetidas, controladas por unos pocos conglomerados multinacionales basados en los centros de producción más grandes y ricos del planeta. 
Con este escenario, en aras del pluralismo, es saludable que la TV pública compita entre canales de diversa naturaleza y propiedad. El “puritanismo” tampoco es eficiente, tal como se da la parrilla televisiva actual, la oferta de contenidos del servicio público (entendido como una oferta programática diversificada, plural y de calidad accesible a todos) no debe despreciar lo recreativo y lúdico, no debe sonrojarse si utiliza las potencialidades del lenguaje televisivo, la combinación de formatos y estructuras de diversos géneros televisivos que convergen para dar vida a un producto audiovisual de mayor factura y calidad. La televisión, en general, cada día es un objeto de satisfacción, no es de aprendizaje, ni de educación; puede y debe educar –digamos- puede y debe orientar, puede y debe entregar información, pero sin olvidar lo primero.
La TV pública debe sortear con sinceridad su opción programática. “Los difusores públicos, obligados abruptamente, a adecuarse a la nueva situación, tenían dos opciones: reforzar las tres divisas que les habían guiado hasta entonces, con mayor o menor fortuna, optando en consecuencia por una política programática alternativa; o afrontar la nueva situación en términos de competencia” (Prado, 1992). La TV pública debe competir. Debe asumir un modelo mixto, competitivo y complementario, “capaz de compaginar la calidad de la programación con la cantidad de audiencia” (Prado, 2000)

Tal como argumentan Prado y Moragas (2000) “es necesaria una televisión pública generalista, no sólo porque intenta ofrecer programas destinados a un público heterogéneo, sino también porque cultiva todos los géneros y satisface también los intereses de las minorías”. En la misma línea, prosiguen los autores “el rasgo característico de la televisión pública tiene que ser la calidad”. Por calidad entendemos un tratamiento informativo orientado por criterios profesionales que den apoyo al pluralismo político, social y cultural, estableciendo los mecanismos y la garantía de independencia. Pero por calidad entendemos igualmente la preservación de parcelas informativas fuera de la influencia de la espectacularización, suministrando información contextual, significativa e indispensable para formarse un criterio sobre las temáticas que afectan a la evolución de la sociedad. También es calidad la elaboración de programas de análisis sobre temas complejos que se clarifican para hacerlos más asequibles al conjunto de la población no especialista, o la experimentación de fórmulas modernas e innovadoras de tratamiento informativo que consigan el máximo interés y el máximo número de oyentes sin desvirtuar los contenidos. Consideramos igualmente calidad, la oferta de determinadas emisiones de interés sectorial como los programas sobre actividad parlamentaria, las campañas electorales, el debate, la educación, la cultura, el arte, el folklore o los programas sobre minorías. Y calidad también es crear las condiciones necesarias para favorecer la creatividad. Programar propuestas innovadoras en períodos de máxima audiencia, dar la oportunidad de que emerjan nuevos formatos y mantenerlos en antena el tiempo suficiente para permitir la adaptación de la audiencia a la novedad. (Prado y Moragas, “Repensar la televisión pública en el contexto digital”, disponible en www.uned.es/ntedu/espanol/master/primero/modulos/teoria-de-la-informacion-y-comunicacion-audiovisual/tvpublica.pdf)

Tal cual se describe el escenario, es preferible contar con un cuerpo normativo que permita regular los contenidos, tarea que por lo que señala el informe será competencia del Consejo Audiovisual. Hoy, producto de esta globalización avasalladora será políticamente poco probable que se construyan cuerpos legales/judiciales que limiten la concentración. Hay que asumir que el modelo de servicio público europeo ya no existe en su forma clásica, seguir rememorando es poco conducente. No hay que obviarla por completo, es una discusión que está presente, pero –con los instrumentos que disponen el Estado y los ciudadanos- es más viable buscar soluciones a través de los contenidos y la programación en pos de asegurar el pluralismo, la diversidad y la misión de servicio público. El nivel donde tenemos que buscar la manifestación real del pluralismo es en la audiencia, en el público, en la sociedad, en el receptor. Este es la verdadera referencia para medir la salud del pluralismo. Desde el punto de vista de las ciencias de la comunicación, lo que determina el pluralismo son los contenidos, la variedad de informaciones, ideas, opiniones y modelos de vida que reflejan los medios de comunicación en una determinada sociedad, y el derecho de todos los ciudadanos a acceder a estos contenidos en igualdad de condiciones.  
Como acotamos anteriormente, endosar de entrada tanta responsabilidad al Consejo del Audiovisual puede transformarse en una trampa. Pues, en algún momento se deben delimitar con precisión las responsabilidades, quién asume qué, para que no se dé el caso que este Consejo pague los costos políticos. Será necesario, por tanto, evaluar con precisión los costos asociados de cualquier norma/regulación/medida y sopesarlos con sus beneficios esperados, debe aplicarse un profundo análisis de costo/beneficio/rentabilidad social que identifique la mayor cantidad posible de variables en juego, tanto con indicadores cuantitativos y cualitativos, discutidos de manera abierta y transparente para evitar que se privilegie de manera arbitraria cualquier variable sobre las demás.

En otras palabras, el Consejo debe generar las condiciones estratégicas para que los diversos actores tengan los incentivos para cumplir permanentemente con los macro-objetivos de bien común y gestionar el servicio público. Por ejemplo, pueden explorarse fórmulas para incentivar la canalización de fondos filantrópicos privados para producir y programar espacios de interés público. Otra alternativa es que se incorporen criterios de calidad o de innovación programática para asignar y renovar las frecuencias de la TV abierta (como la que solicita Canal +, o  en el futuro la TDT), otra posibilidad es la que propone el propio informe, mediante los contrato-programas que señale los objetivo y dote los medios precisos para alcanzarlos. Con todo, hay una evidencia contundente, los criterios estrictamente técnicos y el cuerpo normativo vigente ha sido insuficiente para regular la gestión indirecta del servicio público por parte de las cadenas privadas y no se han logrado los beneficios sociales esperados.
Algunas consideraciones finales

Actualmente, estamos ante una TV pública que se instala en un territorio cultural post-franquista, de cuerpo sensible, que se configura y reconfigura, vestido y travestido, que se adapta y desadapta, que se integra y desintegra en los campos de competencias del mundo de la vida cotidiana de los ciudadanos españoles, quienes a su vez están construyendo, desconstruyendo y reconstruyendo tipos específicos de imaginarios culturales, pero empujados hacia lo legítimamente instituido, es decir, en pro de la instauración del modelo de la democracia liberal de los consensos.

RTVE posee un modelo organizacional auto-referido, orientada por reglas y normas pretendidamente universales y no de acuerdo a las expectativas de los ciudadanos, perdiendo la capacidad de acompañar las profundas modificaciones que están aconteciendo desde el inicio de la sociedad infocomuncacional. 

El Estado, a través de los medios de su propiedad, debe asumir el papel de articulador y promotor de las expectativas y deseos de la comunidad, garantizando sus diferentes expresiones. Esto no equivale a un estatismo ingenuo sino más bien a reenfocar el fenómeno desde el punto de vista del interés del usuario, concebido como miembro integral y activo de una sociedad. Es un cambio de enfoque, que sitúa al ser humano-usuario por encima de la tecnología, del mesianismo ideológico y del lucro por el lucro, preservando que el núcleo de responsabilidad siga siendo del Estado. 
No es un acto retórico pensar en un Estado diferente, que asuma nuevos roles de regulación y monitoreo, sobre la base de reglas de juego establecidas públicamente y que, por otro lado, asegure el paso a la expresividad social, a las libertades públicas, a la diversidad y al  pluralismo cultural y político. La TV pública debe entender que los ciudadanos son  protagonistas directos  del ejercicio democrático. Lo público es, en su esencia, una expresión íntima de la eficiencia, funcionamiento y calidad de la democracia.

El informe tiene razón y de ahí su mérito en perseguir el sentido de la misión del servicio público. En la era digital, en un escenario de las comunicaciones marcado por un intenso sesgo ideológico en materia de propiedad y perspectivas editoriales, con los consiguientes  riesgos de concentración y desequilibrio, el servicio público de interés colectivo cumple un rol equilibrante y moderador para asegurar las mínimas funciones sociales que requieren los ciudadanos: defensa del pluralismo; el desarrollo democrático, la cohesión social; la participación ciudadana; calidad de programación; equilibrio territorial; motor de la industria audiovisual; innovación e investigación; socialización del conocimiento y del bienestar social y económico. La ilusión de que los medios, por la simple vía de la autorregulación, estarían obligados a practicar estas funciones para conseguir la credibilidad de sus audiencias o lectores, implica simplemente entregar el cuidado de este valor fundante de la democracia al mercado.

La TV pública, con toda su imperfección, es imprescindible y necesaria, pues es el instrumento privilegiado que tienen los ciudadanos para asegurar un piso democrático mínimo donde el interés público por los valores de la democracia, la libertad, la tolerancia y el pluralismo se expresen en la totalidad de su programación y que los privados asuman su responsabilidad social de ser gestores indirectos de un servicio público, sin que unas y otras pierdan con ello su vocación masiva. De todos modos, la expresión de la diversidad social, política y cultural, incluyendo la posibilidad de cuestionar los valores dominantes; expresar a las minorías étnicas, sexuales, religiosas y políticas; dar cuenta de la diversidad de género; equilibrar las voces de empresarios, trabajadores, jóvenes y representantes de la tercera edad, de la capital y las regiones es, sin duda, una tarea de una TV pública.
Por ello, sea cual sea el volumen y variedad de la oferta, su modelo de negocio, su ámbito de cobertura o su sistema de emisión y recepción, no puede invalidarse la vigencia del concepto de servicio público, sobretodo como garante que asegure la información socialmente necesaria; la diversidad de los requisitos públicos; asegure la calidad y la preservación de los valores de la vida democrática. Con esta adaptación, el servicio público de interés colectivo adquiere una mayor trascendencia social muy superior a la del pasado, en tanto resorte fundamental de una Sociedad de la Información para todos (Prado, 2000:380). Lo que se debe entonces promover es un debate sobre un  “macroenfoque normativo-estratégico que sitúe al destinatario-persona-ciudadano como principal beneficiario dentro de una nueva matriz cultural, por encima del azar, del mercado y de la tecnología”. (Godoy, 2000:96)
Esta es la oportunidad para recrear el servicio público, en cuanto expresión y satisfacción de una necesidad social, actuar como factor de equilibrio económico y social, y como motor de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades en el acceso a la cultura, de garantía de libertad y de respeto a la diversidad cultural de los pueblos y sus lenguas. Pero, sobretodo, porque dejarle todo a la “mano invisible” del mercado no es garantía de asegurar las condiciones mínimas para sustentar la democracia moderna y del acceso igualitario de oportunidades derivados de la innovación tecnológica.

 
Hoy la discusión está lejos de cerrarse, por el contrario, el enfrentamiento continúa entre quienes le asignan distintas funciones a la TV pública, pero, de todas formas, los ciudadanos pueden tener esperanzas,  porque el papel de la TV pública está lejos de desaparecer, puede ser imperfecta, pero es necesaria; y  en el nuevo escenario digital se verá fortalecida y legitimada con nuevos argumentos.

Seguramente, seguiremos escuchando críticas sobre lo que hace o deja de hacer la TV pública. Que adolece de inteligencia, originalidad y creatividad; que es torpe, burda y poco inteligente; que es un producto comunicacional de mala calidad, que no cumple con la función de dignificar su audiencia, en la perspectiva de la formación de ciudadanos y de fomento del desarrollo cultural nacional y que no se hace cargo de los temas realmente importantes. Por de pronto, es posible afirmar que si hay algo de lo cual adolecen dichos juicios es precisamente de originalidad y creatividad. 
Lo relevante, tal como se definió el “Estado del Bienestar”, como una red de servicios que defendían y protegían al individuo frente a la insolidaridad y a las desigualdades que puede generar una economía sólo basada en la lógica del mercado, el informe consolida la idea de que el derecho a una información veraz e imparcial, el derecho a la cultura y a la educación, a un ocio creativo, es, también una necesidad social.  Asimismo el documento reivindica la defensa de la televisión como servicio público que precisa del respaldo ciudadano, del apoyo de los poderes públicos, y de un reconocimiento continuado tanto por parte de las instituciones como de las organizaciones sociales.
Esta apuesta por el “modelo europeo”, que persigue una TV pública más fuerte, reconocida por públicos mayoritarios, competitiva y comercial pero no mercantilizada, y que cumple también con una función insustituible de dinamizadora cultural y sostenedora de las industrias audiovisuales, es por sí sola un tremendo avance por consolidar un modelo de televisión, mejor que el actual. 

Asimismo, es evidente que la función de servicio público exige un esfuerzo especial de recursos públicos, entre otras razones, porque si no fuera así, la inmensa mayoría de los ciudadanos quedarían a merced de los contenidos diseñados en función de objetivos puramente mercantiles. Aquí el informe es claro y se ajusta al diseño de un modelo de financiación que, en el marco de las recomendaciones y directivas de la Unión Europea, posibilite su estabilidad económica  y que suponga, para las cuentas públicas, un coste razonable y asumible. Se trataría de alcanzar la eficiencia social y, a la vez, hacerlo con eficiencia económica.   

El informe de los sabios concluye que “la RTVE debe jugar un papel de liderazgo estratégico en la Era Digital, asociándose con otras cadenas, públicas y privadas, para actuar como motor del desarrollo de la digitalización de las ondas hertzianas en España y, finalmente, como acelerador de la extensión de la Sociedad de la Información.  La Era Digital debe ser así la ocasión para realizar una recreación del servicio público radiotelevisivo en España y para reforzar su papel aglutinante entre las diversas culturas y lenguas del Estado español, incrementando su cohesión regional y su articulación democrática”. (2005:120).

El modelo fundamental de este esfuerzo “debe ser la televisión digital gratuita y en abierto, tanto de los canales generalistas como de su derivación en canales temáticos, y de los servicios interactivos de acceso universal. Unas acciones siempre congruente con su misión de servicio público y orientadas a los grupos y categorías sociales que componen el conjunto de la sociedad, especialmente a los sectores más inermes ante la lógica mercantil de las nuevas redes. En todos los casos, la Era Digital encierra la potencialidad de añadir un mayor valor social al servicio público, reforzando las misiones de información, cultura, educación y formación, mucho más adaptadas a las demandas individuales o de grupos sociales, más abiertas a la participación interactiva y a la expresión directa de los usuarios”.  (2005:122)

Los desafíos que impone este nuevo contexto para la TV pública es si mantiene sus antiguas funciones o bien trata de inventarse unas nuevas. Así, si su deseo es seguir siendo un eje articulador del Estado, reproducción cultural y de identidad, tiene la posibilidad de serlo; de lo contrario perderá su capacidad y será difícil encontrar su papel en el amplio almacén virtual. Afortunadamente, este escenario digital no es aislado en Europa, existe una política detrás, que implica tiempos y etapas, lo que significa contar con una presión de hacer bien la transición digital. 

Las televisiones públicas en nuestros tiempos tiene la oportunidad de reinventarse, tiene la posibilidad de cumplir funciones estratégicas como es en el desarrollo de las comunicaciones; garantizar el acceso universal para todos; producir información socialmente necesaria; mediar ante la multiplicidad de la oferta de información; equilibrar los nuevos oligopolios de comunicación y telecomunicación; ser motor de un sistema público de información; y liderar los procesos de convergencia entre distintos sectores” (Prado, 2000:380)

Un enfoque moderno y progresista del quehacer de la televisión pública implica insertarla como el sector más dinámico de la industria de contenidos audiovisuales, eje del actual mercado y espacio tecnológico de las comunicaciones. Es preciso favorecer la vinculación entre la producción audiovisual independiente y las televisiones abiertas, para abrir las parrillas de programación a nuevas voces; promover la transferencia e intercambio de capacidades y técnicas de producción televisiva; estimular la convergencia entre empresas de informática, telecomunicaciones y productoras de contenidos para mejorar la competitividad internacional de la industria audiovisual.
La oferta pública digital, puede ser por lo tanto la principal garantía para el mantenimiento de la cohesión social y del acceso universal a los contenidos de interés general, no ya de los “clientes” sino de los “ciudadanos”; además, la digitalización, socialmente pensada, puede ofrecer nuevas posibilidades de financiación a la televisión pública, tanto en la producción de contenidos o como plataforma técnica de televisión dentro de la cadena de valor de los servicios audiovisuales.
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